
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés  

  
VERBAL Rad. No. 11001310302720230045600 
  
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(05) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

 
1. Señálese el vínculo jurídico que legitima a la SAE para pedir 

indemnizaciones a nombre de las sociedades AGROPECUARIA LOS 
CAMPANOS LTDA. EN LIQUIDACIÓN e INMOBILIARIA SANTA 
TERESITA LTDA. quienes no son citadas como parte demandante, 
además de indicar si los bienes ya fueron materia de extinción de 
dominio, de ser así quién es el actual propietario.  
 

2. En forma clara y precisa determínese la clase de acción que se 
impetra si extracontractual , contractual o de otra naturaleza, toda 
vez que indica responsabilidad extracontractual del demandado 
HUGO MARIN LEON  pero a la vez informa que como consecuencia 
de los deberes de diligencia y lealtad en calidad de depositario 
provisional conductas que se encuentra enmarcadas en el parágrafo 
del  art. 99 de la ley 1708 de 2014 “[…] Al depositario provisional se 
aplicará la responsabilidad que en los artículos 24 y 25 de la Ley 222 de 1995 se 

señalan para los administradores por sus actuaciones. […]”  implicando falta 
de claridad de la  responsabilidad pretendida. 

 
3. Informese por qué se pretenden perjuicios hasta el año 2023 cuando 

en los hechos de la demanda se indica que el demandado fue 
removido del cargo en el año 2015. 
 

4. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los 
fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos 

los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 
observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

En relación con el anterior ordenamiento se deberá acreditar el envío de la 
copia de la demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 
deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el correspondiente 
escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad procesal pertinente 
deberá darse estricta observancia a los deberes establecidos en el art. 3° 
de la ley 2213 de 2022 conc., Art. 78-14 del CGP con la respectiva 
acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 



 
Los ajustes indicados, así como los que se estimen conveniente, deberán 
efectuarse en demanda integrada para mayor claridad y precisión. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 458f08796a75d37af2a857e9720fc18ece76e79de6c89cecd44b41a16a149428

Documento generado en 15/08/2023 08:48:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


